
Página 29513Número 128 Viernes, 5 de junio de 2009

I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

9180 Orden de 27 de mayo de 2009, de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, por la que se relacionan las Áreas, 

Materias y Módulos para los que se podrán contratar profesores 

especialistas en el curso 2009-2010.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio (BOE de 20), de las Cualificaciones y 

de la Formación Profesional establece, en su disposición adicional segunda, que la 

formación profesional podrá ser impartida por profesionales cualificados, cuando 

no exista profesorado cuyo perfil se corresponda con la formación asociada a las 

cualificaciones profesionales, en las condiciones y régimen que determinen las 

correspondientes Administraciones competentes.

El artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

establece la figura jurídica del profesor especialista, disponiendo que, para 

determinadas módulos, se podrá incorporar a profesionales, no necesariamente 

titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito laboral, atendiendo a 

su cualificación y a las necesidades del sistema educativo cuando se trate de 

profesorado de formación profesional.

Conforme al artículo 96.3 y 96.4 de la citada ley, para determinados 

módulos o materias de las enseñanzas artísticas, se podrá incorporar como 

profesores especialistas, atendiendo a su calificación y a las necesidades del 

sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen 

su actividad en el ámbito laboral y para las enseñanzas artísticas superiores a 

profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera.

El régimen de contratación de profesores especialistas, fue regulado por el 

Real Decreto 1560/1995, de 21 de septiembre (BOE de 21 de octubre). Esta 

norma establece, en su artículo 2.1, que para la impartición de las Enseñanzas 

de Formación Profesional Específica, Artes Plásticas y Diseño y Música y Artes 

Escénicas, se podrá contratar como profesores especialistas a profesionales que 

estén desarrollando su actividad en el ámbito laboral y que, por su experiencia 

profesional, tengan una reconocida competencia en las áreas, materias o módulos 

que el sistema educativo necesite cubrir con profesores especialistas.

La Orden de 16 de mayo de 2001 de la extinta Consejería de Educación 

y Universidades (B.O.R.M. del 29) regula el procedimiento de contratación de 

profesores especialistas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 

determina a su vez que mediante Orden de dicha Consejería se determinarán, 

para cada curso escolar, las áreas, materias o módulos en los que se podrá 

contratar profesores especialistas, tomando para ello en consideración el carácter 

innovador de aquéllas, el grado de especialización adicional que requieran o la 

necesidad de realizar aportaciones extraordinarias a las mismas.

En virtud de lo anterior, 
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Dispongo

Primero.- Módulos de formación profesional.

Para el curso 2009-2010, los módulos de formación profesional y perfiles de 

iniciación profesional para los que se podrán contratar profesores especialistas 

son las siguientes:

1.1. Módulos de formación profesional cuya impartición esté atribuida 

únicamente a un profesor especialista y que se relacionan en el Anexo I.a), donde 

a su vez se indican los centros donde se imparten, la dedicación horaria del curso 

y los trimestres de impartición de las clases. 

1.2. Módulos profesionales de formación profesional cuya impartición esté 

atribuida a alguna especialidad del cuerpo de profesores correspondiente o a un 

profesor especialista. Se podrá realizar la provisión de estas plazas mediante la 

contratación de profesores especialistas cuando no existan aspirantes en régimen 

de interinidad con la debida cualificación. En el Anexo I.b) se relacionan dichos 

módulo, indicando los centros donde se imparten, la dedicación horaria del curso 

y los trimestres de impartición de las clases.

Segundo.- Asignaturas de las enseñanzas de Música y Artes Escénicas.

Para el curso 2009-2010, las asignaturas de las enseñanzas de Música y 

Artes Escénicas para las que se podrán contratar profesores especialistas son las 

que se relacionan en el Anexo II, donde a su vez se indica la dedicación horaria 

del curso y los trimestres de impartición de clases en cada grupo. En el caso de 

que aumente el número de grupos por curso, las horas del profesor especialista 

se aumentarán proporcionalmente.

Tercero.- Interpretación de la presente Orden.

Todas las cuestiones que se planteen en relación con el proceso regulado por 

la presente Orden, se solventarán por la Dirección General de Recursos Humanos, 

así como los criterios de actuación en los casos no previstos por la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-

administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 

de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en 

reposición ante el Consejero de Educación, Formación y Empleo en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

El Consejero de Educación, Formación y Empleo, P.D. Orden de 30 de octubre 

de 2008 (B.O.R.M. de 10 de noviembre).—El Director General de Recursos 

Humanos, José María Ramírez Burgos.
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